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Madrid 30 de noviembre de 1n70.

Mercado de Divisas

Calilbiot~ qlle r;":ir;ó (¡¡nunte- la. seuutna del 30 dE' noviembre
al 6 de di(~ ;;Úirt:: de 19'10, S8.1\'o ,-wiso en contrario,

69.720
13,869

Pesetas

Vendedor

Pest'tas

Compl'ador

r

1 dólar dp CLE'nta (1)
1 di.rham 12)

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

(l) Esta cotización es aplicable a los {Iólares de cuenta en
que se fonü;).H:la el ínt.f'l'($n1blo con lOS sig:uiel1tps paises; Buigaría.
80loIPJ¡ja, GulXl t::1H'cQslovaQuia, Egipto, Hungría, Méjico, Paraguay.
Polonia, R. D. é-lcmana. R,l,Jnu'Juia. Siria Y Guillea EcuatoriaL

(2) Esta cotización se refiere al dirham bilateral establecido
por el C"nvc'nio de 21 de .1uilo de 1962 (ver norma quinta de- la
Cireu;",!, núnlf'Yo 216 de este Instituto).

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y Projesimwl por la que se rcslLeíve
el recurso de reposidán interpuesto por don Cres
ccncio .4guado Ortega y otros Catedráticos nume
rarios de Institutos Tecnicos d~ Ensenanza Media
y Profesional contra Resoluciones de esta Direc
ción General de Enseñanza Media y Profesional de
diversas fechas, denegatorias de su petición de que
le.~ }uesen computados a efectos de trienios los ser
vidos prestados en Centros OfícÚlles de Emeiianza
Media y Profesional.

Vistos los expedienws de los recursos de reposición inter
PU(;sto por don Crescencio Aguado Ortega y otros Catec!ntLicos
nUffi",rarios de Institutos de Enseñanza Media contra R€so:u
dones de la Dirección General de Ensefianza Media y profesi(}r
nal de diversas fechas denegatorias de su petición de que les
fuesen computados a efectos de trienios los servicios prestados
en Centros Oficia~es de Enseñanza Media y Profesíonal (hoy
Institutos Técnicos de Enseñanza Media) desde el ingreso en
ellos a virtud de concurso nacional de méritos hasta el mo
mento en que cada uno de los recurrentes alcanzó la condición
de numerarío en su respectivo Cuerpo. por haber superado
las oposiciones restringidas convocada."l al efecto, y

Esta DíreCción General ha resuelto la estimación de 10." pre~
sentes recursos.

Lo Que digo a V. S. para su conoclln.iento y efeetos.
Dios guarde a V. S. muchos aflOs.
Madrid. 17 de marzo de 197Q.-El DirecUr g,-'neral Angeles

Galino.

Sr. Jefe de la Sección de Recurl;>os del Deparí-amento.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

MINISTERIO DE TRABAJO
Cmnbio¡, que este Instítuto aplicará a las operaciones que

realícc lnr su propia euenta durante la semana del 30 c.e no·
vicmbn: aj 6 dC' diciembre de 1970, salvo aviso en contrario.

CORRECCION de erratas de la Olden di' 3 de junta
de 1970 por la que se concede a «J. 1/ F. Tonas
Hcstench. S. A.», el régimen de re¡josici6n con
franquicia arancelaria para la imnor1ación de Ilapel
sopar-te par- exportaciones preuiamcnte realizadas de
papeles especiales.

P:::tdecido error en la in.c;erción de 1~1 menc:onada Orden, pu·
b1i.r pod.=t en el «Bol€tin Oficial del EstadO}) t;.úmero 161, de fecha
7 de .1ulio de 1970. se transcribe a continuaci(m la oportuna
rf'f'~jflcación:

CORBECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Trabajo por la que Sf' Up1"'1W
ba el Convenio Colectiva Sindical de «Tabacalera,
Sociedad Anónima», y su personal.

Adv€'rtidos errores en ei texto del Convenio anejé! a la men·
cíQ¡:cQa. Resolucíón, que fué publicado en el «Boletín Oficial
del Es'.ndo» número 25-2, de fecha 21 de octubre de 197(), se
tnmeeriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la púgina 17113, artículo 3."~2, Det"inición de categorias.
lID, 1.0, donde dice: «Encargada de los boxes de oreo. Es el
qUe a las ·órdcnes inmediatas del .Jefe de Planta de la prepa
ración de rama. atiende al funcionamiento de los aORmtos»,
debe decir; «Encargado de los boxes de oreo. Es el que a las
órdenes ínmediatas. del Jefe de Plonte. de la prepan,ción de
rama, atiende al funcionamiento y mantenimiento de los apa
r',d-tOS».

En la página 17117. 3) Por mayor capacitación general.
B) l\'fayor capa~itación en base a la experiencia profesional.
PalTafo 3.'" donde dice: «El encuadr,,¡do en los SlIbgrupOs L0
y 2·<1 del Grupo 2.° (AdmínistrotivoJ, la cantieh!d de ocho mil
quinientas peset.as anuales», debe decir. «El encuadrado en Jos
Sllbg,upos 1.0 y ?:.o dei Grupo 2.° (Administrativo), la .-:antidad
de o"ho mil quinientas ochenta pesetkls anua1.::05}),

En la pr"lgina 17118, artículo 6." VacaCtO~,.p9. A~lartado 4,°, li
neas cuarta y QUinta, dond~ dice· {(Dentro de i:~;e !lú:nero. las
VRé'U: í ine, se considc."anll1 por orden de p~<ición», debe (\C'cir:
«Dt:n :ro de este número, las vacaciones se conet;uerún por orden
de petición».

Esi,;l njU7aC i Ón es anlicab:e pnru los hillt'tes de 10 (lól~
rf", 3.1\. Y ()('W)n:lillad()ne,~ fnl]): rl(l:-'~"

F'ila (:ot17aciún es apl¡,'uble 1);''':' los biUdes de 1,2 Y & dó-
lah"; S A,

l :31 E.sLt (:ULlz:l(ión <~s üm",/}',en aplicable f\ los billetes de 1,'2.
1, :) Y lO libnt:' i>:bndC'sas emitidos por el C;cntral Baul; of Ireland.

(1) Un ,)1';;0 argentino lluevo eqlllvale a 100 p8SOS argentinos
an "j~~Ui>S

f 5; Cam¡)ic;o~ 1,plkl~bJcs pina hill'~'t8s de denonlinaciones de
bn,"La 10.(li!Oiil'¡ve;, Queda !'x(,~uída la compra de billetes de 50,000
Ji IOfLOOO lir~l-·;

12,44 12,56
24,44 24.G8
9,48 9.53
5,29 5,34
2,34 2,36
0,14 0,15
0,53 0.54

15.01 15,16
no dif¡ponible

220,75 221,85

69,72
69,72
68,25
12,58

166,59
16,18

14021
19,19
10.95
1:).33
13,45
9,27
9,73

16-133
270,20
2,1,2.58

Vendedor

PcsPÜtS

69.37
6923
67.91
12,52
15~,77

HUO
138.83

19.09
10.85
19.23
1338
9,22
9.68

16,52
267.53
241,38

Pesd.as

Comp1'~-dor

Billdes ('(;rn<-:pondJI'ntrs a l,{.<; di'i:iut.'.
con'r:fjUbles ad.>nitüias 11 ccl!é:adón
;'tI, el m('iCnao espaúol;

1 dil'ham
lOa fr<lhCOS C.F'. A.

l cruceiro
1 pc~o mejicano

peso cúlombíauG
I pe~;.o l¡n¡p,uayo ..
1 sol p;,~ruano

1 boHvar
1 p'.'~:o Rrgcntino nuevo (4)

lOU dr;tclú<t.<; griegos

d()lal' U S, A'

Billete glTnd0 (11
BilIetu pCqw:'flO {2l
dÓlar calw.diense
franco í"l'ancés
libra f'stel'lina (;1)

1 franco spizo
100 frfu:cos bf'lp:as

1 nl.<trco alcmún
100 Eras it',)iana;-; ¡5\

1 florin holHi¡d~s

1 corolla Sl1eCn
1 cO:'on~t darle'i8,
1 corona HOl'lll;'gR

1 marco íilllJ'l1dé:>.
lOfi chcli~lfS nLFtl'Ü1.cOS
lOO ~HCUC.OS ¡Y.lrtuglcses

Oll'O$ fJW<.!ies

COMERCIODEMINISTERIO

En la página lú7&9, segunda: oolumw~ IÍ'1ea once. donce dice'
{{ .. con menDS de un 4{} por EKI de pasta mecánica.», debe decir:
« .. exento de pasta mecánica.». Madrid, 30 de noviembre de 1970-.


